
 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 

 

 

Santo Domingo D.N. 

                                                                      20 de febrero del año 2006.  

 

 

DETEREL 0008/2006. 

 

A la  :         Lic. Mayra Ruíz de Astwood, 

            Coordinadora de Comisiones Permanentes 

 

Atención :         Comisión Permanente de Turismo 

 

Del   :        Lic. Welnel Felix 

                                 Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 

 

Asunto  :        Opinión sobre el Contrato de  Concesión entre el Estado 

                                 Dominicano y la  Empresa  Embarcaderos Turísticos del Caribe,                                

                                 S.A. 

 

 

Ref.          :           Expediente No. 01048-2006-PLE -SE. Ofic.1880 d/f  20-2-2006.  

 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita realizar el 

correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el Contrato  de Concesión entre el 

Estado Dominicano y la empresa Embarcaderos Turísticos del Caribe  S.A., para la 

Construcción de un Sistema de Embarcaderos  Turísticos en la franja del mar adyacente 

a la playa de Bayahibe , por un periodo de 20 años . 

 

         

                                 Luego de analizado dicho contrato de concesión  hemos 

determinado lo siguiente: 

 

 

                                Se trata Contrato  de Concesión entre el Estado Dominicano y la 

empresa Embarcaderos Turísticos del Caribe  S.A., para la Construcción de un Sistema 

de Embarcaderos  Turísticos en la franja del mar adyacente a la playa de Bayahibe,  

Provincia de la Romana, R.D., por un periodo de 20 años; comprometiéndose la 

compañía  Embarcaderos Turísticos del Caribe, S.A., en virtud del presente contrato a 

pagar mensualmente a la Secretaría  de Estado de Turismo, por concepto de los 

derechos otorgados por la concesión , un porcentaje de los derechos brutos generados 

por la operación del Sistema de Embarcaderos. 



 

                                 

 

                                        Para el  presente contrato de concesión  se  ha tomado en 

cuenta  la ley 305 de fecha 23 de mayo del 1968, la cual modificó el articulo 19 de la 

Ley 1174 de fecha 22 del mes de febrero del año 1938, la cual trata sobre vías de 

comunicación ,  la misma establece que esta prohibido todo tipo de construcciones, aun 

cuando sean de carácter provisional, en la zona marítimas,  salvo aquellas que 

excepcionalmente autorice el poder ejecutivo, para fines turísticos y otros de utilidad 

pública. 

 

                                         En el presente contrato de concesión se establece que la 

propuesta para la ejecución  del mismo ha sido ponderada por los departamentos 

técnicos correspondientes de la Secretaría de Estado de Turismo; los cuales la han 

considerado favorables, no existe en el contrato los permisos correspondiente que debe 

otorgar la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.  

 

 

                 

                                 Después de haber revisado dicho contrato de concesión, 

ENTENDEMOS que la comisión encargada del estudio del el mismo debe tomar en 

cuenta al abocarse a su ponderación el aspecto señalado. 

 

 

 

 

 

 

 

                        Atentamente, 

 

 

 

Lic. Welnel Félix F. 
Director Departamento Técnico 

                                            de Revisión Legislativa. 

 

 


